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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

por los vendedores a los compradores, al estar incluidas en el precio
de venta las referidas a vchlculos importados.

La exención DO lO extiende a los servicios de revisión prestados
por distribuidores o tlJIercs a los importadores de dichos vehiculos
mediante precio.

Madrid, IS de ~embre de 1986.-E1 Director acneral. Fran·
cisco Javier Eiroa Villamovo.

26222ÓRDEN de 26 de septiembre de /986 por la que se
declara abierto el proceso de elección de los miembros
del Consejo y del Direc1Dr de los Centros de Profesares.

. i .. " -

El Real Decreto· 2112/1984, de 14 'de noviembre (<<Boletín
Oficial delEstadooo del 24), por el que se rcgula la creación y
funcionantiento de los Centros de Profesores, establece en el
artículo 7.°, punto 2, un proccdintiento de participación para la
elección de los Profesores que bao <Ic constiD1ir el O1nscjo, ór¡ano
col~ que ba de existir en cada Centro de Profesores, que será
presidido por un Director y que estará integrado además por
rcpmentantes desilP'ados por la Adntinistración educativa, local y
auton6ntica, en el caso de que ~ta hubiese suscrito Convenio con
el Ministerio de Educación y Ciencia.

La Orden de 22 de mayo de 1986 «Boletla Oficial del Estado»
de 22 de junio rcgula la elección de los ntiembros del Consejo y del
Director de los Centros ~ Profesores, al tiempo que pune de
manifiesto en su artículo 4. la oblisatoricdad de convocar anual·
mente la~ del proccsoelectoral. .'

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Prímero.-A~ de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado" queda abierto el proceso electoral
por el que bao de e1csirsc los ntiembros del OInscjo y del Director
de los Centros de Profesores que hubiesen cumplido los requisitos
del artículo 7.° del Real Decreto 2112/1984, de 14 de noviembre y
que se relacionan en el anexo de esta Orden.

Scgundo.-E1 número de C01l¡ponentes del Consejo vendrá
detenirinado por el de docentes adscritos a los Centros de Profeso
re$, de acuerdo con la clasificaci6n por módulos establecida en la
Orden de 22 de mayo de 1986, sqúII se especifica en el citado
anexo. '

Tcrccro.-Oc conforntidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del
.anículo 4.° de la Orden de 22 de mayo de 1986, la Dirección
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Cambien

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Comprador
Divisas convenibles

Cambios oficiales del dio 1 de octubre de /986

1 d6Iar USA .
1 dólar canadiense .. .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
I franco suizo .

lOO francos boJsas ..
1 man:o aIentán .

100 liras italianas ..
1 florin holandá .
I corona sueca .
I corona danesa .
1 corona noruega , ..
1 man:o finlandés .

lOO chcIiDcs austriacos .
100 escudos portu¡IlcScs .
lOO yons japon ..

1 d6Iar australiano .
lOO dracmas ¡ricps , .

26221

imporlldos Yposterionnente vendidos contra defectos de fabrica·
ción y funcionamiento;

Resultando que los servicios en que consiste la _tia se
prestan con carácter .....tuito al adquirente de los productos
Importados. Dichos servicios se e~tan por los taIIem o servicios
oficiales quienes facturan el PRC\O de los servicios al importador,
tepm:uti~le las cuotas del Impuesto sobre el Valor A6adido
devenpdas por dicha operación.

Posterionnente, el importador 1epCt'CUte a su vez el importe del
servicio a 10 proveedor extrll1licro;

Resultando que se consulta si las referidas operaciones están
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido;

O1nsiderando que, sqúII establece el artículo 3.° de la Ley
30/198S, de 2 de asosto (<<Bolctla Oficial del Estad... del 9), están
~etas al Impuesto sobre el Valor Añadido las entrcps de bienes
y _tacianes de servicios ""diudas por empresarios o profesiona·
les a tftulo oneroso en el ejercicio de su actividad empmarial o
profesional. '

Oc la aplicación del indicado precepto multa qu están sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido las entrcps o scrvtcios
realizados por los talleres de reparaciones a los adquirentes de
vehiculos por cuenta del importador-vendedor de los mismos, y,
asimismo, las referidas operaciones filcturadas por los importado
res de los vehiculos a sus provccdorcs extrll1licros;

OInsiderando que de acuerdo con lo que preceptúa el articulo
4S del Rcalamento del ImPuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
¡x>rReal Decreto 2028/198S, de 30 de octubre (<<IIoIctIa 0ficia1 del
EstadO» del 31), están exentas del Impuesto las pmtaciones de
servicios distlatas de las comprendidas en el artículo 14 del
Reglamento cuya contrapmtación~ incluida en la base imponi
ble de las importaciones de bienes a 'lile ac rcfiCJllll, de acuerdo con
el artículo S4 del Reglamento;

O1nsiderando qoc, el mencionado artículo S4 del Rcalamento
del imPuesto establece que en las importaciones la base impomblc
resultará de adicionar al Valor en.Aduana diversos'conceptos DO
coDlDl'CDdidos en el mismo;

Considerando q~ sqúII concreta la Cimllar número
931/198S, de 29 de diciembre, de la Dirccci6n General de Aduanas
e Im~s Especialcs, sobre el Valor de Aduana (II, número 1),
el cnterio prinCipal para determinar el Valor en Aduana es el
denODliDado «VlÚor de transaeció... que lO define como el precio
P8B&do o por PI8&' por las mercanclas importadas cuando átas lO
venden l'!rIl su exportación al territorio aduanero español;' ,

O1llS1derando que si bien la indicad' Cimllar establccc en el
cPI&rafc n, número 3.2, Ictra d), que las JlI'CS!&ciODcs rcaliudas por
el éQmprador en España para comcrcializar las 1I1C1'C8I1das, y entre
ellas las pmtaciones de _tia, DO se incluyen en el Valor en
Aduana, este precepto se complcta con el contenidO del apartado 1
b), de la DOta interpretativa del artículo 1.0 del Acuerdo oe;;m¡
sobre Aranccles de Aduanas y O1mercio de 12 de abril de 1979,
sqúII el cual si el comprador emprende' por su propia cuenta,
incluso en virtud de un .acuerdo con el vendedor, actividades
relacionadas con la comcrcialización de las mcn:anctas importadas,
el valor de estas actividades DO forma parte del Valor en Aduana,
y sin que esta circunstancia determiDc el rechazo del valor de
transacción. ¡ '. . • .

Por consiauiente, t·1C&JÍII lO deduce de la indicada nota
interpretativa, cuando os JUlOs derivados de las pmtaciones de
_tia scan a cargo del comprador, sin que éste pueda tepm:utir
los al vendedor, dichos pstos DO .. incluirán en el Valor en
Aduana, que vendrá determinado por el valor de transacción.

Ahora bien, si los referidos pstos no quedan a cargo del
comprador-importador por que éste los tepm:ute al vendedor
establecido litera del ámbito de aplicaci6n dellmpucsto, su importe
deberá entendcrsc incluido en el precio ll8IlIdo o por PI8&', es
decir, en el Valoren Aduana de la mercancía ÍÍDporta<Ia, y no podrá
deducirse del ntismo, aunque fi¡urc consisnado separadamente,
porque dichos lIStos no están comprcndidoa entre los deducibles
sc¡ún la nota interpretativa mencionada anterionnentc; . .

O1nsiderando que si, de acuerdo con lo expuesto en el conside
rando anterior, los pstos correspondientes a los servicios de
_tia están Incluidos en el Valor en Aduana, la prestación de
dichos servicios estará exenta del imPuesto sobre el Valor Añadido,
sqúII lo dispuesto en el artículo 4S del Realamento de dicho
ImPuesto . ,

Esta Í>irccción General considera ajustada a derecho la
sisuiente contestación a la consulta fonnulada por la Asociación
ESPlilola de Fabricantes Ale Automóviles, Camiones, Tractores y
sus Motores:

Están exentas del Impuesto \lObre el Valor Añadido las _ta
ciones de servicios correspondientes a las revisiones' y a las
garantlas de vebiculos _tadas por los compradorcs-importadores
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto por cuenta
de los vendedores-exportadores establecidos litera de dicho territo
rio, cuando el importe de los referidos servicios deba IC.satisfecho

•.


